PAGARÉ  EN  MONEDA  LEGAL

Crédito Directo

Líneas Convenios Especiales
Pagaré N° (referencia Intermediario Financiero):           
N° de operación (referencia BANCÓLDEX):  

    
	Modalidad de crédito:
              


	______________________________________________________________________________________

	______________________________________________________________________________________

	______________________________________________________________________________________

	______________________________________________________________________________________

	______________________________________________________________________________________

	______________________________________________________________________________________

	Prometo(emos) pagar  incondicionalmente a la orden del Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. BANCÓLDEX – en sus  oficinas de BOGOTÁ, la suma de ________________________________________

	______________________________________________________________________________________

	_______________________________________________________________________________________ PESOS ($ _____________________________) moneda legal colombiana, la cual he(mos)  recibido de dicha entidad a  título de mutuo, en las siguientes condiciones financieras y de acuerdo con el siguiente plan de amortización:


Condiciones financieras

	Plazo:                      
	      [    ]

      [    ]
	días

meses
	Período de gracia a capital 
	[       ]    días

[       ]     meses

	Tasa de interés anual: DTF (E.A.)   +                                 Puntos porcentuales (E.A.)   

	Periodicidad de pago de los intereses:

[   ] Mensual         [   ] Bimestral          [   ] Trimestral     [   ] Semestral          [    ] Anual    [   ] Otra:  ___________________
	Forma de pago intereses:

[   ] Vencida

[   ]Otra _____________

	Fecha de desembolso:
	DIA
	MES
	AÑO
	Fecha de vencimiento final:
	DIA
	MES
	AÑO



Tipo de Amortización

	 Amortización (cuotas iguales):         

[   ] Mensual      [   ] Bimestral      [   ] Trimestral       [   ] Semestral      [    ] Al vencimiento      [   ] Otra: _________


	Plan de pagos (diligencie únicamente si seleccionó amortización variable):

	Cuota N° 
	No. de Meses*


	Valor (COP)


	Cuota N°
	No. de Meses*
	Valor (COP)
	Cuota N°
	No. de Meses*
	Valor (COP)
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	03
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	19
	
	

	04
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	22
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	23
	
	

	08
	
	
	16
	
	
	24
	
	


 * Número de meses contados a partir de la fecha de desembolso.                                  

	                      PAGARÉ  No.
	_____________________


PRIMERA: Durante el plazo pagaré(mos) intereses remuneratorios a la tasa de interés y con la periodicidad indicada en las condiciones financieras de este pagaré,  los cuales se liquidarán  a partir de la fecha de desembolso del crédito instrumentado en este pagaré.  Dicha tasa se ajustará con la citada periodicidad sobre la base del cambio ocurrido en la DTF (o la tasa que llegare a sustituirla)  efectiva anual (E.A.), con arreglo a lo dispuesto en el parágrafo siguiente.

PARÁGRAFO: Para determinar la tasa aplicable en cada período se procederá así:  1°) A la tasa DTF (o la tasa que llegare a sustituirla) efectiva anual (E.A.) que haya señalado el Banco de la República o la autoridad competente, para la fecha de iniciación del respectivo período de la causación de intereses, se le adicionará el número de puntos porcentuales efectivos anuales (E.A.) indicados en el presente pagaré. 2°) La nueva tasa hallada se convertirá a su equivalente en términos vencidos y ésta será la aplicable.

SEGUNDA: En caso de mora pagaré(mos) una tasa equivalente al doble del interés remuneratorio pactado. En todo caso dicha tasa por mora no podrá exceder del límite máximo autorizado en las normas vigentes. 

TERCERA: Autorizo(amos) a BANCÓLDEX o a cualquier tenedor legítimo para que registre extracartularmente, de manera computarizada en un anexo o por el sistema que determine el Banco, los abonos parciales que haga(mos) a la obligación contenida en el presente título.

CUARTA: Autorizo(amos) al beneficiario o a cualquier tenedor legítimo de este pagaré para que, sin necesidad de  requerimiento judicial o extrajudicial para constituirme(nos) en mora y/o incumplimiento, declare vencido el plazo de esta obligación o de las cuotas que constituyan el saldo y exigirme(nos) su pago total inmediato, judicial o extrajudicialmente, sin perjuicio de su facultad de restituir el plazo en las condiciones previstas por la ley, en los siguientes casos:

a)  Cuando incumpla(mos) o retarde(mos) el cumplimiento de una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento o por mora en el pago de capital, intereses o cualquier suma de cualquier obligación que directa o indirectamente tenga(mos) con el beneficiario;

b)  Cuando el beneficiario o el tenedor legítimo de este pagaré, sobre fundadas razones y por cualquier medio, tenga conocimiento o establezca que haya(mos) incurrido o incurra(mos) en alguna de las conductas tipificadas como delitos de lavado de activos en el Código Penal, particularmente, las previstas en los artículos 323 y siguientes o en otras disposiciones legales o reglamentarias;

c)  Cuando incumpla(mos) cualquier otra obligación que tuviere(mos) para con terceros;
d)  Si mis(nuestros) bienes son perseguidos o embargados por terceros en ejercicio de cualquier acción;  
e)  Si a juicio del beneficiario o del tenedor legítimo se presenta variación en una cualquiera de mis(nuestras) situaciones financiera, jurídica, económica o en el esquema de propiedad o administración, con respecto a aquellas sobre las cuales fue aprobado el crédito, de manera tal que ponga en peligro el pago oportuno de las obligaciones consignadas en este instrumento.
f)  Cuando incumpla(mos) cualquier obligación o compromiso adquirido en virtud del crédito instrumentado en este pagaré.

QUINTA. Será de mi (nuestro) cargo el pago del impuesto de timbre que se causa con la suscripción de este título valor, cuyo valor autorizo(amos) a Bancóldex descontar o cargar a mi (nuestra) cuenta.  Igualmente, serán de mi(nuestro) cargo todos los gastos y costos de cobranza judicial o extrajudicial de la obligación instrumentada en este pagaré, así como el pago  de cualquier impuesto o gravamen que afecte o llegue a afectar este documento, el capital o los intereses esta obligación.

	                      PAGARÉ  No.
	_____________________


	En constancia, firmo(amos) el presente pagaré, en
	_______________
	el día
	_______________________

	del mes de 
	_______________
	del año 
	__________________


	Firma(s) beneficiario(s) del crédito
	_______________________________________________________


CARTA DE INSTRUCCIONES DEL PAGARÉ No. __________________
Suscribo(imos) este pagaré con espacios en blanco, para que el beneficiario o cualquier tenedor legítimo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 622 del Código de Comercio, pueda llenarlos,  sin previo aviso y en cualquier tiempo, de acuerdo con las siguientes instrucciones:

1.  La fecha de desembolso de este pagaré será aquella en la cual se produzca el desembolso de los recursos por parte del Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. - Bancóldex -.

2.  La fecha de vencimiento final de este pagaré será la fecha en la cual finaliza el plazo del crédito respectivo, de acuerdo con las condiciones aprobadas para el mismo.  

3.  Los espacios destinados a la fecha y lugar de suscripción de este pagaré podrán ser diligenciados con los mismos datos de fecha y  lugar de suscripción de esta carta de instrucciones.

En constancia,  firmo(amos) la presente carta de instrucciones en ____________________________ el día

 _____________________ del mes de __________________ del año ___________                 

Firma(s) beneficiario(s) del crédito           ____________________________________________                 

